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	Contribución de los Estados Unidos de América

	RECUPERACIÓN DE LOS COSTES DE NOTIFICACIÓN DE REDES DE SATÉLITE Y COSTES INDIRECTOS

	Finalidad
En la presente contribución se refrendan las modificaciones del Acuerdo 482 del Consejo propuestas en el Informe Final del Grupo de Expertos sobre el Acuerdo 482 del Consejo (Documento C25/10). Sin embargo, la cuestión de los cánones indirectos requiere un análisis adicional antes de acordar una desviación significativa del actual régimen de cánones de notificación de redes de satélite que pueda repercutir negativamente en la participación de algunos Estados Miembros en las comunicaciones por satélite.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a aprobar las modificaciones del Acuerdo 482 incluidas en el Documento C25/10 y a remitir la cuestión de los cánones por costes indirectos al Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros para un análisis adicional.
__________________
Referencias 
Documento C25/10 del Consejo





Antecedentes y discusión
Modificaciones al Acuerdo 482 del Consejo
Estados Unidos agradece al Grupo de Expertos sobre el Acuerdo 482 (GE-Acuerdo 482) su labor de evaluación de los cambios en los costes directos de la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) para la tramitación de notificaciones de satélites, incluida la consideración de las repercusiones de las notificaciones de sistemas de satélites no OSG de gran tamaño. El GE-Acuerdo 482 se guio por el entendimiento de que los cánones de recuperación de costes de redes de satélite deben ser transparentes, revisarse con cuidado y reflejar los costes reales de la BR para tramitar las notificaciones de redes de satélite de conformidad con la Resolución 91 (Rev. Guadalajara, 2010). Si se aplican, las modificaciones propuestas al Acuerdo 482 se traducirán en un aumento significativo y apropiado de los ingresos de la UIT en concepto de recuperación de costes de notificación de satélites, en consonancia con los principios de recuperación de costes de la Resolución 91 y el Acuerdo 482.
Los Estados Unidos proponen que el Consejo refrende las actualizaciones del Acuerdo 482 del Consejo recomendadas por el GE-Acuerdo482, tal y como figuran en el Documento C25/10.
Costes indirectos
Al margen de la labor del GE-Acuerdo 482, la Secretaría de la UIT ha propuesto un enfoque más agresivo para la recaudación de los costes de notificación de redes de satélite que el que la UIT ha aplicado anteriormente en su aplicación de la Resolución 91 y el Acuerdo 482 para la recuperación de costes de estos servicios. El nuevo enfoque propuesto tiene por objeto añadir cargos por costes "indirectos" o generales a las prácticas de recuperación de costes "directos" consagrados desde hace mucho tiempo en el Acuerdo 482. En debates anteriores sobre esta cuestión, no quedó claro cómo la UIT calculaba los cánones propuestos, así como tampoco se llegó a un consenso sobre si los cánones indirectos eran adecuados para la recuperación de costes de notificación de satélites. Dado el amplio alcance de las funciones administrativas, técnicas y organizativas de la UIT que pueden incluirse en los costes indirectos, toda metodología debe ser clara y transparente. Al evaluar la última metodología propuesta por la UIT en el Documento C25/64, Estados Unidos considera que es necesario seguir examinándola por las siguientes razones:
–	la necesidad de un análisis adicional de los métodos de contabilidad de los costes de la UIT y de la forma en que la UIT podría aplicar su recuperación a los productos y servicios apropiados.
–	la falta de coherencia de estos nuevos cánones indirectos con los principios de la Resolución 91.
En la propuesta de la Secretaría (C25/64), la UIT afirma que su metodología de cálculo de los cánones indirectos dio lugar a un aumento del 107 % de los costes de cada notificación individual. Un ejercicio comparativo reveló que 25-30 % era un nivel más común para la aplicación de cargos por costes indirectos. La UIT reconoce que la metodología propuesta da lugar a cánones irrazonables e incoherentes con estos objetivos de referencia. La UIT también informó al Grupo de Expertos de que a principios de 2000 se había aplicado un mecanismo de seguimiento individual del personal para tramitar las notificaciones de redes de satélites, que se abandonó en 2005. Sin embargo, la Secretaría también propone que se evalúen 4 866 400 CHF de cánones además de lo que ya se recauda en concepto de cánones de notificación de satélites. Este coste indirecto del 40 % sigue siendo un coste adicional significativo e irrazonable, además de lo que pagan los Estados Miembros de la UIT por estos servicios. Dada la falta de claridad sobre la manera en que la UIT identificó las categorías de costes asociados con los costes indirectos de los cánones de satélites, Estados Unidos cuestiona la magnitud total del déficit presupuestario de la UIT atribuido a los cánones de satélite. Debería presentarse un modelo financiero completo para que los Estados Miembros puedan evaluar las repercusiones más amplias. Por lo tanto, es prematuro cobrar estos cánones indirectos antes de un análisis adicional para garantizar un enfoque abierto y transparente.
Principios de la aplicación por la UIT de la recuperación de costes
La Resolución 91 orienta la aplicación de la recuperación de costes en la UIT para algunos productos y servicios. También incluye un texto que reconoce la necesidad de establecer límites para garantizar niveles razonables de asignación de costes indirectos. También se señala que deben tenerse en cuenta varios factores, entre ellos cuando un producto o servicio se proporciona en beneficio de un número limitado de Estados Miembros o Miembros de Sector.
Una de las principales funciones de la BR es el registro de las asignaciones de frecuencias radioeléctricas y de las posiciones orbitales asociadas. El desempeño de esta función beneficia a todos los Estados Miembros de la UIT y les permite aplicar el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT. De hecho, la aplicación de la recuperación de costes a las notificaciones de redes de satélites adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de Minneápolis en 1998 fue controvertida, ya que en la Resolución 91 se indicaba que la recuperación de costes se aplicaría a "productos o servicios discrecionales" (resuelve 3 iii). Si bien se ha reconocido que es apropiado que la UIT recaude cánones por los costes directos asociados con la tramitación de notificaciones de satélites per se, no está tan claro si sería apropiado que el Consejo tomara medidas para ampliar este régimen de cánones a fin de incluir los costes indirectos en toda la Secretaría General, dado el beneficio directo para los Miembros de la UIT en general. De hecho, desde la adopción original de la Resolución 91 y el establecimiento del Acuerdo 482 del Consejo, el número de Estados Miembros que presentan notificaciones y participan en comunicaciones por satélite ha aumentado drásticamente, lo que confirma que este servicio beneficia no a un pequeño subconjunto de miembros, sino a los miembros de la UIT en su conjunto. De hecho, en el resuelve 3 i) se afirma que el principio de recuperación de costes es que el producto o servicio es solicitado por un pequeño número de usuarios.
Además, al elaborar el actual régimen de cánones de notificación de satélites, debe tenerse en cuenta que la UIT ha respaldado el derecho a la gratuidad de las notificaciones en algunos casos como beneficio de la Unión. Estas notificaciones tienen un coste considerable y deben evaluarse como parte de las próximas etapas del examen de los costes indirectos de las notificaciones de satélites.
Propuesta
Sobre la base de la información facilitada por la Secretaría, Estados Unidos no cree que la imposición de un canon del 40 % a todos los cánones de notificación de satélites sea razonable ni una aplicación adecuada de los principios de la Resolución 91. También considera que es necesario seguir trabajando para comprender mejor cómo la UIT calculó los costes indirectos propuestos, así como la forma en que la UIT aplica el principio de recuperación de costes a varios productos y servicios diferentes de la UIT.
Estados Unidos da prioridad a la responsabilidad fiscal y la salud financiera a largo plazo de la UIT. Sigue apoyando los esfuerzos de la Secretaría para aumentar la transparencia sobre la presupuestación y la utilización de los recursos, abordar las ineficiencias y reajustar los costes de manera sostenible. Acogemos con beneplácito las iniciativas propuestas para continuar trabajando en la mejora de los procesos, la organización y las herramientas tecnológicas, con el fin de apoyar de manera más eficaz la prestación de servicios esenciales a los miembros por parte de la UIT. La UIT debería seguir explorando estas eficiencias operativas, reducciones de gastos y reestructuración presupuestaria como medidas alternativas en lugar de depender únicamente del aumento de los cánones de recuperación de costes de satélite. La sostenibilidad financiera puede lograrse a través de enfoques equilibrados que no afecten de manera desproporcionada a un sector.
Habida cuenta de lo anterior, Estados Unidos propone que la cuestión de los costes indirectos se remita al Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF) para un análisis adicional. Recomendamos que en esta labor de seguimiento se examine de manera más amplia la forma en que la UIT aplica los principios de los cánones por costes indirectos de otros productos y servicios, y no sólo de las notificaciones de redes de satélite, incluidas las categorías de costes que podrían incluirse, para garantizar una aplicación razonable y adecuada de la Resolución 91. Esta labor podría servir de base para los debates posteriores que conducirán a la Conferencia de Plenipotenciarios y a la actualización de los Planes Estratégico y Financiero para 2028-2031. 
Propuesta
En resumen, proponemos al Consejo de la UIT:
1)	Refrendar los cambios propuestos al Acuerdo 482 en el Documento C25/10 (Informe Final del Grupo de Expertos sobre la recuperación de costes de notificación de redes de satélite). Esto se traducirá en un aumento de los ingresos por recuperación de costes para la UIT al abordar los costes directos de la tramitación de las notificaciones.
2)	Aplazar el examen de los cánones por costes indirectos al Grupo de Trabajo del Consejo de la UIT sobre recursos humanos y financieros (GTC-RHF) sobre la base de la propuesta contenida en los documentos C25/64 y C25/74 para fomentar una consulta más amplia con los Estados Miembros. El análisis del GTC-RHF también debería considerar otras formas en que la UIT ha aplicado o podría aplicar cánones por costes indirectos a otros bienes y servicios proporcionados por la UIT de conformidad con la Resolución 91 (Rev. Guadalajara, 2010). 
3)	Invitar a la UIT y al GTC-RHF a que celebren consultas entre los Estados Miembros y los Miembros de Sector para comprender las posibles repercusiones de cualquier nueva metodología de recuperación de costes.
______________
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